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asunto. Trabajo de partición causante: María Cleofe Acevedo de Suárez Sucesion No.
2009 - 534

ALEXANDRA ROBAYO <alexanro211@hotmail.com>
Mar 22/03/2022 12:30 PM
Para:  Juzgado 28 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.
Alexandra Robayo Mendoza en calidad de par�dora del proceso de sucesión No. 2009 - 534 de la
Causante María Cleofe Acevedo de Suarez envío el trabajo de par�ción completo en 7 hojas, teniendo
en cuenta que por un error involuntario envié el trabajo de par�ción en el día de hoy en las horas de la
mañana, pero solo una hoja.

Agradezco la atención prestada a la presente.
Cordialmente

ALEXANDRA ROBAYO MENDOZA.
C.C. No. 52308590 de Bogotá.
T.P. No. 222296 del C.S.J.
3118021203.

De: ALEXANDRA ROBAYO <alexanro211@hotmail.com> 
Enviado: martes, 22 de marzo de 2022 12:18 p. m. 
Para: ALEXANDRA ROBAYO <alexanro211@hotmail.com> 
Asunto: Trabajo de par�ción María Cleofe Acevedo de Suárez.pdf
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